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PRECIOS DK SUSCRIPCION

BN LA CAPITAL:

Por un mes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año. . .

. , 2 pesetas
. 5'50 »
. . 10'50 »
. . 20'50 .

fl

KUBRA DB LA CAPITAL: Oficial
Por un mes, . , 
Per tres meses , 
Por seis meses , 
Por nn año . .

, , 2'50 pesetas
, . 7'00 »

. , 12 50
. . 84'00

Números sneltos. 0‘25 pías, eada uno.
de la provincia de Logroño

PKECIJS DK INHUKCieW

bos edict I* ; ananciet oftetáles y par- 
neniares q le .sean de p igo.jatl farún 
cinrii cent,i los de peseta aor pali^rt, » 

Oh siiuDcb s Judiciales a raeOm^y
ceiitiirios de peseta también porpinabfa ; 
lehiendn lo interesados acredltatlsatei 
ítt la public ciOn por medio de lauoirea- 
[Hindienie c rta de pago, haber rrtlife 
cho 511 imp >rte en la Pepositai a de 
lundos iirov nciales, sin íuyc ;#n litt 
no se insert irán.

4DVKRT<"Í ’ 1 / í <
N» se adi itirún. para la lastteioa 

coaiURicacii nes que no ve igan r p stra 
daf lal Gobierno de ProTineta,

Lai leyes obligar 4n en la Península, islas adyac>'DTes. Canarias y tenitorios de 
Africa, sujetos a la legisiacii r peninsular a 'or veinte días de «n promuIgscior^ 

en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promnigación el día en ouetermln» 1a Inserflon de la bey 

en la Gaceta (Articulo 1 del < ódigo Civlll,

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS j

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excria. Dlpniaci n Provincial.
El pago di* 1.1 5 ;si. r(pi;ii>n ad oau’ i > • por lo ¡.au o sOlo je atenderen ,8» sur 

prlpcioijes que irenga.i aruoipartadah ¡r ou "nporirt.d blend.) hacer o los upf jer ■ 
d., 1. Gaoir.al. por mello m ui.r.nza lol Vesoro. Gtio fustal o le-ra deiitilco-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Aslurias e In­
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin no^-edad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 de abril)
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CIVIL

CIKt UÏ.AR

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me están conferi­
das acordado autorizar a D. 
Emiliano Alonso, vecino de esta 
Capital para echaresiricnina en los 
acotados de caza denominados 
Rad de Santa Cruz, Redecilla y 
Cuesta de la Zala. jurisdicción de 
la capital, por un plazo no mayor 
de qunce días y dando-principio a 
la operación tres días después de 
haberse publicado la circular 
correspondiente en ( 1 Boletín Ofi­
cial de la provincia, sometiéndose 
a lo dispuesto en los articulos 41, 
42 y 43 de la vigente Ley ile caza.

Logroño 19 de abril 1926 
El Gobernador 

Ignacio G. de Careaga.

REQUISITORIA
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Por la presente se cita y 

emplaza a los procesados 
Julián Martínez Rodríguez 
de 45 años de edad, vecino 
de Logroño silloro, hijo de 
Cristino y de Josefa, y a 
Santiago González Morales, 
de 50 años de edad, natural 
y vecino de Valladolid, hijo 
de Lucio y de dementa, pa­
ra que en término de diez 
días comparezcan, ante la 
Audiencia provincial de Lo­

groño, y se les requiera pa- j 
ra que designen Abogado y j 
Procurador que les defien- j 
da^y i^epreseuten en la causa j 
que contra los mismos y ; 
otros se sigue en este Juz­
gado con el número ‘46 del j 
año 1914, sobre hutto, todo 
ello según lo acordado en 
el auto de terminación que 
en dicha causa se ha dictado 
con fecha 30 de Marzo úl­
timo. i

Calahorra, 18 de Abril de , 
1926. ' i 

El Secretario ; 
- i Luis Maestre i 

! 
! j

i 936

Administración ¿e Justicia

Don José Lisera Rodríguez Juez 
de primera instancia d¿ Logroño, 

Hago público; Que para pago 
de setenta y cinco mil pesetas de 
principal, intereses y costas al 
Banco Riojano de esta Ciudad re- 
présentado por el Procurador Don 
Florencio Ballugera se han em­
bargado y valorado, como de la 
propiedad de la s cied:id deudora 
«Hijos de Alesón» también de es­
ta ciudad, los objetos siguientes:

Continuación
Ocho id. biblioteca Perla y 12 id. 

enciclopedia 47
Cinco id. id. Instructiva y tres 

í Cuentos encuardenados 8 
i Nueve Cuentos biblioteca para 
■ niños 7*75 
i 'fres cuent-'s (?alleja; 18 id. se- 
I rie Pinocho y 10 id. Muntañola 2o 

Sesenta y un Cuento sorpresa 
y 20 id. Ara luce 30

¡ ieciocho id. Araluce corriente 
y. 50 id. cartoné 34

Catorce cuentos biblioteca es­
colar recreativa y un las mil y una 
fantasías 9

Tres cuentos Calpe y 30 cuen­
tos de Historias surtidos 11

Diecinueve cuadernos para pin­
tar y 1 biblioteca select. Sopeiia 10

Treinta y cuatro Cuentos ilus­
trados Sopeña 8

Seis libros ilustrados grandes 
y un Alicia 7‘50

LIn Viajes científicos y 10 folie- ; Quince Círculos para niúlti­
tos dislinros 5 ' plicar 15

Once Bioks y cuadernos Mon- Trein a y dos compases de es­
tañóla 3 cuela cuarenta hojas de sellos

Catorce novelas -El detective 
moderno 3‘ 0

Ocho Plegaderas l-*oj; 4 moja- 
sobres y un aparato id, 13

Una plegadera níquel; 10 limpia 
sellos y uii moja sellos 12

Cuatro Boqui las pasta y cinco 
estuches id. 13

Do.s mazos limpiaboqnillas y un 
termómetro balcón 10

Cuatro Termómetros cíclicos y 
cinco id . escuela 17)

Ochenta cuentos museo de la 
níñi z y 155 surtidos Hernando 8 

v'eintis.ete Flacas Religiosas 
esmaltadas 22

i reinta Docenas edal'as Hi­
jas de ufaría de aluminipm 8 id. 
id. escapularios 76

Diez i ocenas id. Alilagrosa y 
i urí 'ima . 15

>eis id. I i i jas d’^ María doradas 
y 1-2 id, surtidas 10

Seis id. custodios 5 id. surti- 
d.ss y 13 id . .doradas 4; :

eis Id. grandes, 40 medallas 
de í >. Jaime 274 vales aluiniuiuu 
y tres ceniceros 18

Dos Crucifijos de metal y i de 
aiuniiüiun 14

‘^'Csenta Crucifijos de latón y 
6 abecedarios de alón 21

Seis petacas y carteras de piel 
y carteras piel 16

Ociio Cuadernos luio piel una 
cariera con 6 libros bioks recam­
bio 12

Doce Bioks recambio hojas 
cambiables 3

Un Juega de tijeras y plegade­
ras y un cortaplumas hueso 8 ¡ 

¡ \ einticinco 1 oqiiif ds de cere- i
zo y madera ' 1‘25 ¡

Una . aja boquillas ppelcin. i 
cuenta gomas para paraguas 3 . 

i I\)soientas Gomas para car- j 
teras pequeñas 15 ¡
20 Id. medianas y seis gran- | 

i des 3 i
/ Una Regla de cálculo, dos id. 
¡ circulares y seis metros plega- . 
I bles 25
I , Dos Escalas triangulares, cinco 

id. planas y un doble decíme­
tro 7‘50

Dos Cintas métricas, una caja 
pasta de modelar 8

para colecciones empezadas 10
Veintiún Compases Zirkel, cin­

co barras color azul 16
Veinticuatro afilalapiz horqui­

lla, dos id. aluminium y dos id. 
caja 8

Tres Cajas lapiceros tipo colo­
res, 330 .lapiceros azules y hico- 
lor y cuatro id . f-ntasia -"O

Uno id. gulalita y uno id. me­
tal ^2 50

Un lapicero estilo evershr pp de 
plata dorada 6

Quince id. fantasía varias cla­
ses 15

! iecisicte id. sujetadores va- 
r.as clases y L5 id. corrientes 20

Trece Guardapuntas con suje­
tador 3

Ciento setenta y una Cajas plu­
mas surtidas enteras y 36 empe- 
z. das 250

ó iuco t.Uteros de viaje planos y 
5 id. redondos ^^12

Quince Lapicero* tinta con 
guardap'unta unií. Venu'* \ trein­
ta y seis id. de otras marcas 0

Cinco id. colores y 12 id. me­
cánicos 14

Cincuenta guardapuntas eci nó- 
micos y 41 cajas carboncillos ' 8

Tresciei tas cuarenta portapju/ 
mas escuela , 8

Ochenta y seis portaplumas 
(pluma y lápiz hojadGata); 14 por- 
tapluma hueso y 15 í i. galerita 38

Treinta id. Palanca y 8 id. Fa­
ber 10

Ciento veintitrés id. corrientes 
y 18 poligonales 13

Cincuenta y nueve id. italia­
nos y'l ' portaplumas para músi­
ca 17

Quince portapizarrines; 9 piza­
rrines manteca y natural {cajas^ ÿ 
dos id. empezadas 22

, Trescientos treinta y seis Lapi- 
j ceros lira Orlov y ó id. carpin­

tero 75 
i Setenta y ocho id. .Aguila y 
■' 72 id. iu. de tinta 14‘50
1 Cuarenta y cuatro id. J. Faber 
j num. 2, 3 y 28 id. Borean 15 
I ( ieu id lira numero 1 4; 72 id. 
1 Rafael y 82 id. compuestos 58 
I Treinta y cinco id. económicos 
' y 41 id. Paiicrazzi • 8
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Trescieiftós ochenta y ocho 
id. éo’Hós con guarda puntas y 
10 mecánicos y pluma 40

Doce Plumas estilográficas con 
cuenta g» tas - 48
Ün Rosario nacar de plata, cuatro 
id ¿ aluminium medallita 10

Dos Estuches con rosario de 
plata; un rosario plata crucifero 
y otro id . cristal 19
\ Dos Id. perla blanca y un id. 
dorado 7

Un id. plata; uuo id. id. bola 
rosa y 7 id. cruciferos medallita 
y 1 id. bola mayor 14

Dos Id. grandes nacar; cuatro 
de aluminio, 5 ia . un cristal y dos 
metal 18

Ciento setenta y seis Medallas 
Crislo de L impias distintos tama­
ños 50

Trece Id. finas doradas y veinte 
id. plateadas 20

Dos Rosarios plateados largos 
todo medallitas y 10 id. negros 
muy grandes 25

Doce id. cruciferos bola coco y 
12 id. escuelas 12

Cuarenta y tres Capillitas para 
premios 8

Veinte Rosarios blancos gran­
des y 30 id. más grandes 12‘50

Veinte id. color grandes; 5 es­
tuches de matemáticas; un nivel 
burbuja y una pantómetra 60

Un frasco vaselina dibujo; una 
escala graduada doble con estu­
che y 24 plantillas taludes 28

Tres Transportadores enteros y 
9 semi.círculos graduados talco, 
dos cajas madera dibujo y 4 tira­
líneas 12

Ochenta Tubos sinteticen y 
114 rollos papel engomado 2o

Ochenta y seis Id. pintura oleo 
y 11 pinturas finas .muarela 2S

Dieciseis Acuarela pastilla.': y
15 tubos id. id. 11

Un concha oro y 15 cajas y pa­
quetes esfuminos 17

Veinticuatro Mazos Balduque 
y 5 cajas obleas 10

Ocho pinceles oleo 2 id. eco­
nómicos para gouja 38 finos y 
4 id. dos bocas 12'50

Cuatro pinceles gruesos y se­
tenta y cinco id. plumas 10

Un Pulverizador dibuje y trein­
ta y tres cajas pintura pastel 17

/S'etenta y oche Cajas pintura 
al pastel varios tamaños , 55

Cinco Cajas pintura acuarela 
finas y 12 cajas id. madera 8

Siete 1 arras Ston y 2 cajas 
id, empezadas 12

Nueve (Jajitas estón blanco em­
pezadas y una id. id. madera 20

Dieciocho Portalápices y cien 
paquetes purpurina colores 25

Cuatro ¡’arras tinta china su­
perior; 8 id. media y doce eco­
nómica 7

Ocho Frascos tinta para mar­
car ropa y seis tubos pasta 
tinta 12

Siete Cartones plumillas dibuje 
de segunda clase y una caja id. 5

Veintidós Lapiceros dibujo y 
ocho id, estuche 7'50

Quince Estuches finos'madera Crúcuentá’Waáfrnos escritura ' Un soporte ’ muelle lapicero y 
y cinco id. colores 20 vertical Dalmau y sesenta id. A. tres ganchos papel nuevo y una

Quince Pliegos escapularios en : Fernández 9 brújula reloj con esíuche 11
tela; 34 escapularios hechos ’ 20 Noventa Id. XT30 ij. Villacicr-A-

( ien Juegos para escapulario go para el Instituto - T8 porcelana 
del Corazón de jesús y Hncuenta i T inco Tornos lecciones Theo- '

¿Un nivel burbuja y un pisanoías
6

medallas iu. 15 , logia ; do? id la iglesia y. el Pon-, leras abiertas:
Siéte Pórtasenos metal y tres, tïfice; dó.s id. masonería y un id.

¿Tna placa religiosa; dos pape-
una imagen niño

fechadores canchú 17
Una Máquina para sellos fran­

quicia; dos renumeradores goma; 
siete sellos comerciales y siete

sermones T. Martínez
Uno El culto de8au José; 

. el. destino del hombre

12 
uno

2

Jesús y una id. Purísima ■ 52 
Seis imágt nes pequeñas y tres

crucifijos mesa TOO

id. sueltos 15
Un Estereóscopo nogal para

vistas 50
\ eintitres Sellos rara puño.? 

de gor a; dos máquinas para id. 16
Cuatro Tampones grandes y 

uno id. mediano ocho id. de 
goma 13

Una (aja hoja déla ta para se­
llos; ocho puños para sellos la­
cre 8

Cuatro Dracco.s de tinta para 
foliauor; d 'ce lalonariós recibos

Diez mi! cuatrocientas ochenta 
y cinco Estampas de varias rb. ses
tamaños v santos 100

I íecisiete gomas con medallas 
para devocionarios; catorce seña­
les para libros 76

Veinticuatro Medallas sueltas 
])ara devGcíonaiios; una máquina

Una manecilla áncora en metal 
ÿ tres cajas madera para sellós' 5 

! os aparatos para papel higié­
nico y una papelera nikel 6 

Una Caja madera con departa­
mentos para sellos 2

Seis id. id. para sellos goma;
una id. para sellos china 7

Loa papeletas chinas y un’atril
meta,l pequeño 12

de caeàs 14
Ocho Id. partes de fonda; tre-

ce juegos número rifa
Once Bloks aluminio; un 

che con pluma estih gráfica 
ja plata

9 
estu- 
nava-

20
Diez Stilográficas económicas; 

una id. oro chapa.la, una id. de 
12 pesetas dos id. de 9‘50 pesetas 
dos id. de 8 pesetas, dos id.de
7‘75 y dos Stilo 55

Una id. para señorita y una id.
para escritorio 8

Doce gomas y seis depósitos go­
ma recambio: 55 tajos para id. 40 

i os carteras para letras, 2 libre-
tas con ninelle 12

Una cartera para billetes; una 
id. para letras una id. para viaje 15

Un Bade 1 upitre; 1 id. pi(d;
2 id para viaje 17

Veinticuatro id hule varios ta-
maños y cinco in . id.

/Seis Albums dibujo; 2 id. 
2 id. postales; 1 id sellos

Tres Albums varias ciases 
escalerillas alambre para 
mas

Un Id. hierro colado.

4S 
lona

14 
diez 
pili­

lo 
cinco

id. distintas; tres secafir mas ro- .
dil lo y una id . 17

Tres Id. madera barnizada; dos 
id. metal y once id. pequeños 16

Una Imprentilla mundiale 5
Dos Id', pequeñas; cinco cons­

trucciones desmontable.': y can­
toné, el secreto de los colonos 8

Trece La Tejedora; veinte cal­
culador’ Hubiada; dos figuras 
geométricas 9

Sers Ejercicios de geometría; 
cuatro Romeo y Julieta y doce 
atla- geog.afico pedagógico 19

Un Decoraciones teatri» niños
un naturalista • 4-50

Nueve Cuadernos Historia Sa­
grad;! en estampa y cinco pasa
tiempos .Vuniañola 10

Quilico estamiias bordar caña­
mazo; uu cuaderi o Pianiferío 8

C uatro Atlas enciclopédico Es- 
’ 8

Doscientos.ocho Mapas peque-
ños ’ ogroño 31'20

Ciento cincuenta Mapas mundi 
y once el bordado Bobe 12

para anular chequ(‘S 17
Dos Escribanías cristal; 10 id.

metal y 5 pe.eacartas

Un Seca-plumas metal y tres 
esferas terrestres pequeñas, una 
caja secretos china y nueve cajas

18 clarión
Doce seca-pruebas fotografía, 

4 cubetas; ó reveladores un porta- 
fotografías 23

Catorce rollos pape! higié­
nico 3750

Un .Aparato parai4. 1
I res tinteros americanos; 2 id. 

cristal inclinados; ¿'.3 id. cristal 
varias clase? 28

Una Escalerill ; crista!; un pisa­
papeles de notas 4 mosellos 7 

Nueve Escribanías metal; 2 id.
cristal buenas 50

Calóme Resmas papel pintado
Tturzaeta; 7 id. id caballar.) 140

Cuarenta y cinco paq' eté.s de 
impresos para maestros y otros; 
20 Cajas y 25 paquetes de imp~e-
sos para Regimiento 50

Dos libros de Alcoholes y 3 pa­
quetes pautado ■ aviria, 9 resmi­
llas papel comercial rayado y liso
4

Dos paipietes papel música

godón lava 'o folio; 3^ ri-'smas 
pel id. doblado-y 4 abierto

105. 
25 
al-

P >- 
65

Siete paquetes hilo rayado va-
ria.c clases 5 caja.s id. id . ICO

Ciento cincuenta y siete Nove-
la.s Biblioteca grande) de 2 
tas

pese-
157

Díez id. Colección X’adrid; diez 
id. Î dítorial jnv iitud y una 1
Coronel IgúOtUS 22

Cuarenta y cintro id. B. Sope­
ña; 30 ibro fíe demain 59

Seis Novelas en francés; 9 tomo.s 
obras compraniz, 2 ' olornbine 17

Veinti lós novelas populares y 
4 oráculos ^2

Ochenta y seis folios Nick Car­
ter, 42 La vuelta al mundo de dos 
Billetes 25

Doce saleros y cuaíro esponja;
goma y dos. fotografías 8

Un portaselL s de metal; cuatro 
limpiaplumas perdigón cristal 5

Dos ceniceros metal y dos id. 
cristal; doce maquinillas de lala-
drar hojadelata

Doce escaleúllas y tres porta-
muesRas metal

23
" eis libros de Cimnasia y tres 

id. de sistema y un jabonería 
moderna 15

Coníinw/rá

1.032 
Tribunal Provincial 

(le lo Contencioso-Ad‘ 
ministrativo de 

Logroño

ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha ..pre­
sentado escruto, por don Pedro 
Puertas fechado el quince de los 
corrientes interponiendí i’ecurso 
contencioso-administrMti.vo .so^re 
revocación de acuerdo de la Co­
misión Provincial de la 1 xerna. 
Diputación y habiendo si lo tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia de! día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor­
me dispone el artículo 36.de Ja yi. 
gente Ley sobre el ejercicio de . la 
jurisdición contencioso- adminis­
trativa, la publicación del fmesen- 
te en el «Boletín Oficial», de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el; negocio, y 
quisieren coadyuvar en el a la 
Administración. ' ■ ' ....■

Logroño,. 16 d sAl^ril.de 1926 
V.° B.°

El Presidente del Tribunal 
.Eduardo de Zúñiga

El Secretario 
Ignacios.' de Tejada

A n u n c i o s
1106

16 Don José Usera Rodriguez, 
Juez de primera Instancia 
déla ciudad de Logroño 
y su pártido.
Por el presente se anuncia

2
Un poríamangos de tres tubos y 

dos pisapapeles cristal 5
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la muerte sin testar de doña 
Genoveva Villareal y Cue­
vas, natural de Logroño, ca­
sada con D. Eduardo Sáenz 
y Santander, sin hijos, de 
cincuenta y siete años de 
edad, hija de don Eusebio 
y doña Elvira, la cual falle­
ció en Somalo, término mu­
nicipal de Torremontalvo, 
donde tenía su domilio el 
día quince de marzo último, 
y se llama a los que se croan 
con derecho a su herencia 
para que comparezcan en 
este Juzgado de Primera 
Instancia a reclamarla den­
tro del término de treinta 
días apercibidos que de no 
verificarlo les pai ara el per­
juicio a que hubiere lugar.

Se hace constar que el so­
licitante de este expediente 
de declaración de herederos 
de dicha señora se ha insta­
do por su esposo D. Eduar­
do Sáenz y Santader.

Dado en Logroño a diez 
y nueve de abril de mil no­
vecientos veintiséis.

José Usera
P. S. O.

Jesús Alfeirán

1123

1900 y todas las demás relativas 
al expresado servicio; así como 
también que, existiendo nn or­
ganismo encargado de la función 

i recaudatoria, a él debe encomen- 
Î darse la cobranza del aludido im- }Î puesto:
' Considerando que si el tipo de 

percepción del mismo hub era de 
ser fijo, sería factible incorpo­
rarlo a los recibos de territorial 
rústica y recaudarlo conjunta­
mente con esta contribución; más 
como quiera que ha de variar en 
los distintos años y provincias, 
según previenen los apartados 
segundo y cuaito de la Real or-

' den de 20 de I* ñero último, no se 
' puede adoptar este firocedi- 

miento, en que‘ habría do supe­
ditarse la formación de los docu­
mentos cobratorios de la mencio­
nada contribución a los datos que 
en cada año se suministrasen 
respecto al impuesto de plagas, 

j porque es necesario evitar posi- 
’ bles perturbaciones y demoras en 

serv.cio tan importante como es 
la cobranza de la contribución te­
rritorial rústica;

’ . .• Considerando, por consiguien- 
j te, que la recaudación del impues- 
; topara combatir las plagas dei 

campo habrá de hacerse por me­
dio de recibos separados de los 
de dicha contribución, loque im-
plica «ina duplicación de trabajo 
para los Recaudadores y Arren- 
tarios del servicio recaudatorio, 
que tendrán que realizar indepen­
dientemente todas las operaciones 
de cobranza y l.as anejas a ellas, 
rindiendo cuentas y practicando 
liquidaciones ante los organismos 
que designe ese Ministerio e in- 

1 gresando lo recaudado a disposi­
ción del mismo en las Sucursales 
del Rauco de España:

Considerando que dada la pe- 
queñez de los t pos de percepción 

i del impuesto de que se trata, los 
cargos que se hagan a los Recau­
dadores y Arrendatarios serán 
también pequeños en relación con 
el gran número de recibos a co­
brar, del que depende el trabajo 
que ha de realizarse, y que, por 
esta circunstancia, para que el 
servicio quede remunerado, se 
debe señalar como premio de co­
branza, para la recau iacion en 
período .voluntario, el 10 por 100 
a que puede llegarse, según lo es- 
tj blecido en el apartado séptimo 
de la Real orden de 20 de Enero 
próximo pasado; y

Considerando que todas las 
operaciones que se realicen para 
la cobranza del referido impuesto 
deben ajustarse, en cuanto a for­
ma y plazos, a lo que p:evienen 
las disposiciones vigentes,

S. M. í 1 Rey (q. D. g.) se ha ser­
vido r 'solver lo siguiente:

l.° Que la recaudación del im­
puesto para combatir las plagas 
del campo se verifique, mediante 
recibos separados por los Recau­

Ministerio 
de Hacienda

REAL ORDEN

Excmo. S.: Vista la Real orden 
de ese Ministerio, fecha 20 de 
Enero próximo pasado, por la 
que se encomienda a este de Ha- j 
cienda la recaudación del impues­
to para combatir las plagas del 
campo que previene el artículo 
17 (le la ley de 21 de Mayo de 
1908 y el 6.° del Real decreto-ley 
de 20 de Junio de 1924, some- 1 
tiéndo a su resolución si ha de 
hacerse con los mismos recibos 
de la contribución terrritorial 
rústica o por recibo aparte, y cual 
haya de ser premio de cobranza 
que los Recaudadores perciban 
por este servicio:

Considerando que desde el 
momento en qne la ultima de las 
disposiciones citadas establece 
que para combatir las plagas del 
campo que puedan producir da­
ños en los cultivos, el Estado co­
brará el 50 por lí?0 de la riqueza 
líquida im lonible por territorial 
rústica y colonia, con el que cons­
tituirá un fondo provincial a 
disposición de ese Ministerio, es 
indudable que dicha exacción tie­
ne el carácter de un impuesto del 
Estado, aun que no figure en el 
presupuesto general d*'! rn smo, 
y que para su cobranza, tanto en 
«1 periódo voluntario, como en 
el ejecutivo, son aplicables las 
disposiciones de la Instrucción 
dó recaudación de 26 de Abiil de !

dadores de la Elacienda y Arren­
datarios del servicio recaudatorio 
quienes percibirán, come premio 
de cobranza, el 10 por 100 de las 
cantidades recaudadas por este 
concepto en período voluntario, 
que les abonará el Ministerio de 
l'omento, yJos recargos de apre­
mio que determina la base 72 del 
artículo 3.° de Real decreto de 2 
Marzo de 1926.

2 .° Que la formación de los pa­
drones y recibos de dicho impues 
to, según ya está prev st ’ en los 
apartados tercero y quinto de la 
Real orden de 20 de cuero de 1926 
se encomiendo a las Juntas loca­
les de defensa contra las plagas 
del campo, las cuales harán en­
trega de estos documentos al In­
geniero Jefj de la Lección Agro­
nómica, C onsejo provincial de Lo­
mento u organismos, con residen­
cia en la capital de la provincia, 
que determine el Ministerio de 
Fomento, para que, una vez ex­
tendidos por duplicado los plie- 

I gos de cargo, con separación le 
: pueblos, entregue a su vez los re- 
; cibos y Jas listas cobratorias al Re­

caudador de la Hacienda en cada 
zona o al Arrendatario del servi­
cio recaudatorio en la provincia, 
conservando uno de los ejempla­
res ue los pliegos de cargo y re­
cogiendo el otro el Recaudador o 
Arrendatario, después ue haber i 
firmado el recibí de los valores { 
en cada uno de los ejemplares. j

3 . Que Jos recaudadores o « 
Arrennatarios realicen la cobran- j 
za volun’aria del impuesto de que l 
se trata en iguales plazos y del 
mismo molo que la de las contri­
buciones, y depositen lo cobrado 
en cuenta corriente, a disposición | 
del Ministerio de Fomento en las I 
Sucursales provinciales del Pan- | 

co de España, según previene el ’ 
apartado octavo de la Real orden 
de 20 de enero de 1926, haciendo 1 
estos depósitos en las mismas fe­
chas en que están obligados a in­
gresar en arcas del Tesoro lo re­
caudado para la Hacienda.

j
4 .° Que los misntos Recau- ; 

dadores o .\rrendatarios formen j 
en los días comprendidos del 15 1 
al 20 del tercer mes de cada tri- | 
mostré, relaciones triplicadas, por j 
cada pueblo, de los contribuyen­
tes que no hubieren satisfecho el 
imi)uesto en el período volunta­
rio de cobranza, presentándolas 
al organismo dependiente del 
Ministerio de Fomento que les 
hubiere hecho cargo de los reci­
bos, el cual sellaiá los tres ejem­
plares, quedándose con uno de 
ellos y devolviendo los otros dos 
al Recaudador o Arrendatario, 
quien presentará uno de éstos « 
la Tesorería-Contaduría de Ha 
cienda de la provincia para que 
sea providenciado el apremio con 
el Te.^orero-Contador y sirva 
juego de cabeza al expedienie 
ejecutivo; y

5 .° Que, sin perjuicio de que 
los Recaudadores y Arrendata­
rios expidan y lemitan a la Di­
rección rer.eral de Agricultura 
y Montes, según dispone el apar­
tado noveno de la Real -irden de 
20 de Enero de 1926, certificacio­
nes de Jas cantidades cobradas 
y depositadas en el Raneo de 
España, rendirán cuentas por du­
plicado, dentro de los meses de 
Enero y de Julio de cada año, de 
su gestión respecto de todos los 
recibos que en el semestre ante ­
rior les hubieran cargado ante el 
mismo organismo provincial de 
Fomeiitoque les hubiere hecho el 
cargo, quien será quien prac ti­
que la correspondiente liquida­
ción.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conoeiniento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu­
chos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Ministro de Fomento.

1124

aoBisaKOGivih

Con motivo de la festividad 
obrera de 1.” dn mayo, habrán do 
observarse por las Autoridades 
dependientes de la mía, en sus 
respectivos términos, las instrue 
ciones siguientes:

No se autorizará manifestación 
alguna en la vía pública permi­
tiéndose únicamente los mitins, 
reuniones o conferencias en los 
domicilios propios de las socieda­
des obreras; pero de ningún modo 
en teatros, cines ni oíros locales 
l>úblicos, pudiendo una Comisión 
que no exceda de cuatro o seis 
personas hacer entrega a las Au­
toridades de las conclusiones o 
peticiones, si así lo desean.

Debe garantizarse la libertad da 
trabajo para lodos los que en ese 
día quieran acudir a él, no pudién- 
do, por lo tanto imponerse a nadie 
el paro forzoso, teniendo presente 
que ’os que en uso de la misma 
libertad no trabajen esc día no 
tendrán derecho al jornal, que, en 
caso contrario, hubieran ganado.

Lo que se hace público en est» 
periodico oficial paru general co­
nocimiento, esperando que el celo 
y dis;rección de las autoridades 
encargadas de su cumplimit nío 
habrá de dictarles las medidas qut 
estimen ( poríunas para la garan ­
tía de esas libertades.

Li)groño, 22 de abril de 1926.
El Gobernador, 

Ignacio G, de Careag<i
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Habiendo sido declarados prófugos por la Juida de Clasificación y Revisión los mozos, que a continuación se ;-elaeio- 
ran, he dispuesto publicarlos en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias .para 
su busca y captura, debiendo ser presentados ante dicha Junta.

PUEBLOS NOMBRES LE LOS iMOZOS
1
’ Nombres de los padres 
i

í Número 
cíel 

alistamiento i_____ _____
Remplazo Residencia que se le supone

Galilea Aquilino López Malo Gil y Jacinta 1926 ignorado paradero
Torroba Santiago Iñiguez 4 erroba Mateo y Gabiiela » República

El Basilio de Cameros Miguel Elorza Espinos i Miguel y Lorenza Î id.
Herce Aurelio Herce Fernández i Elias y LelfiiM » Ignorado paradero
Idem Luis Timoteo Martínez del Pozo 1 lúas y Gregoria » República Argentina
Enciso Ricardo Fernández Mazo ! Manuel y Juana 13 » id.
Idem Felipe Sánchez Martínez ’ .Aniceto y Leona I • » id.
Idem jorge Martínez Martínez i Esteban y Bernabea » Ignorado paradero

Muuilla Ildefonso Fernández Benito ! Facundo y Feujanda 4 > República Argentina
Villarroya Cayo Jiménez Fzquerro i Cesáreo y Ambrosia 4 » id.

Santa Eulalia Bajera Domingo Jiménez Ortigosa Santiago y Agueda » América
El Bedal Luis Cabezón Gil Primo y Benita » Buenos Aires

Villar de Arnedo Teodoro Ortega García Saturnino y Cándida » Ignorado pa»’adero
Zarzosa Esteban Calleja del Valle Juan y María » id.

Tudelilla Felipe Ortega Bretón juan y Petra » América
Prójano Gonzalo González Kuiz Tiburcio y A ta nasia » Buenos ires
Arnedo Ignacio Alonso Floristán C osme y Hamona 4 > República Argentina

Idem X'idal Zapata i Felipe e lldefonsa » id.
Idem Emilio t jonzález Roldán A atías y Valentina 21 » Buenos Aires
Idem Toribio Miranda Benito Eugenio y Marcelina » id.
Idem Paulino Pastor González Víctor y Zenona > id.
Idem Ricardo C>entico Ferrero José y 1 oreto 18 » id.
Idem Enrique Fáenz Abad Enrique y Lucía 52 » Burdeos (Francia)

Cervera del río Alba ma Carmelo Enrique Varea Caballero Gregorio y María Cruz 72 » Ignorado paradero
Idem Gregorio Bordones Jiménez Gregorio y Jnana 4 » id.
Idem Constancio xAlfaro Marqués I.uciauo e Isabel 2 » id.
Igea Benito Arnedo León Eusebio y Petra » id.
Idem Esteban Muñoz Rada Julián y l. ucia > id.
Idem Fidel Toledo Jadraque julio y Lucía » id.
Idem Casimiro Fiez Herce Víctor y Plácida » id.
Idem José Bermejo Alvarez Manuel y María Angel » id.

Antonio Vidal Giménez Arigita Eugenio y Mercedes -, 0 República de Chile

1076
REQUISITORIA

Maximino Hernani Martí­
nez hijo de Felipe y de Ama­
lia natural de Ventrosa pro­
vincia de Logroño, de estado 
soltero, profesión del comer 
cío las demás señas se des­
conoce, procesado por la 
falta de concentración a fi- 

* las, comparecerá en el tér­
mino de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor 
del regimiento de infantería 
Bailen número 24, 1). Isaac 
Villar Moreno, bajo aperci­
bimiento que de no compa­
recer, será declarado rebel­
de y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Logroño, a 16 de abril 
de 1926.

El Comándente Juez instructor 
Isaac Villar

EDICTO
1090 

LOGROÑO

Aprobadas por el Lleno 

del Excelentísimo Ayunta­
miento de esta Ciudad las 
Ordenanzas de exacciones 
municipales para el año eco­
nómico de mil novecientos 
veintisiete, quedan expues­
tas al público en la Interven­
ción municipal de esta Cor­
poración, durante el término 
de quince días, a fin de que 
puedan interponerse p o r 
los i n t (Î r e s a d o s las 
rec amaciones que esti­
men pertinentes, en cumpli­
miento de lo prevenido por 
el artículo 322 del Estatuto 
municipal vigente de 8 de 
marzo de 1924.

Logroño, 19 de abril de 
1926.'

El Alcalde Presidente, 
Joaquín Elizalde

1115
Cédula de ciiación

Pina Martínez, Inocencio 
hijo de Pascual y de Leonor 
natural de Villalba de Te­
ruel, de 33 años de edad, 
domicialiado últimamente 
en Logroño, procesado por 

hurto, comparecerá en tér­
mino de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Lo­
groño.

Logroño, 20 abril de 1926. 
El juez de lnstrucci<)n 

José Usera

1043
Gobierno Civil

OBRASPÚBI I AS

Negociado de 1 lectricidad
El Excrtio. Sr. Gobernador, con 

fecha 7 del actual ha dicta Jo la si­
guiente resolución:

«Instruido el expediente tramita­
do a instancia de Don Santiago 
Garcia Baguero, en solicitud de 
autorización para establecer una 
línea de transporte de energía eléc­
trica desde la central »Elccíra Pi­
lar» a la fábrica de sillas de 13s se­
ñores Rueda e Ibáñez, en termino 
municipal de Anguiano.

Resultando que a propuesta de 
la Jefatura dt Obras Públicas que 
e-timo s ificienter. los doenmeníos 
presentados se publicó la oportu­
na note anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia correspondien­
te al día 3 de Septiembre último y 

que un ejemplar del expresado 
Boletín permaneció expuesto al 
público por término de treinta dias 
en el sitio de costumbre del muni­
cipio de Anguiano, sin que se pre­
sentase reclamación alguna durajn- 
te el plazo «le información púbjicq.

Resuit indo que no se solicita la 
imposición de servi ¡umbre forzosa 
de paso de corriente electrica so­
bre predios de dominio privqdo, 
porque todos h s propietarios a 
quienes afecta el tendido de la 
linea han concedido las oportunes 
autorizaciones.

Resultando que la Jefatura Je 
Obras públicas informa que puede 
otorgarse la concesión con las 
clausuk’s que indica, y que e.n 
igual sentido informan la Verifica­
ción oficial de Contadores electri­
cos y la Comisión provincial.

Considerando que en la tramita­
ción del expadienle se han obser­
vado las prescripciones legaks y 
de modo especial las del Regla ­
mento de 27 de Marzo de 1919; 
que no se formuló reclamación 
alguna contri el pioyecto y que 
han informado favorablemente la 
Jefatura de Obras públicas, la 
Verificación oficial ce Contadoreí 
electricos y la Comisión provin­
cial.

Este Gobierno Civil ,en .yso de^
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las facultad^^s que le confiere el 
párrafo segu Ko del articulo 8.
del Reglamento de 27 de Marzo de
1919/ y de conformidad con lo pro­
puesto por 1 jefalura de Obras
públic is, he tenido a bien otorgar 
la autorización solicitada con iascon ias
condiciones siguientes.

1.®' Los detalle’ de la instala­
ción se ajustarán a lo dispuesto en 
el Reglamento de 27 de Marzo de 
1919 y las obras se ejecutaran ba­
jo la inspecc'on de la jefalura de 
Obras p iblicas d^ Logroño, en 
el plazo máximo de seis meses a 
contar desde la fecha de la notifi-' 
cacion de la .concesión con suje­
ción estricta al provecto présenla-
do por la entidad peticionaria bajo 
las condiciones que se’fijan tn las 
clausulas de la concesión y cuyo 
cumplimiento í c hará constar en

4.“ L.os postes serán iguales 
a los que se definen en el proyecto 
que sirve de base a la concesión. 
Se distanciarán como maximo 35 
metros y los de cambio de direc­
ción con ángulo mayor de 20° se : 
empotrarán en basimento de hor- 
migón. La flecha del montaje no 
sera inferior a 0‘80 metros.

5.® En el cruce con la carretera 
de Lerma a la estación de San 
Asensio, se reducirá todo lo posi- ■ 
ble lo longitud del vano de cruza­
miento y se dará estricto cumpli­
miento a las prescripciones que 
para este caso establece el vigente 
Reglamento en la forma que en el , 
proyecto se indica. i

6.° Los gastos de inspección

TESORERIA DE Hau
‘'lEHDA

í

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos qve fiQwan en relación qiie se inserta a continuación, 
los que se supone Jueron descuidos en el incendio ocuirido el ló de Loriem 
de 1,916 en el domicilio del llecaudador de la Zona de Aljaro Calahorrape 
hab(r sido presenladt s por éste <n la lujiiidación enttr'or a este suceso^ ' que se 
le practicó en el piiirer semestre de 1616; y como se treta de la rccenstiiución 
de dichos ducunantos y jntdie ra ccurúi que- alejnno a» f hP hubiera sidu satis­
fecho en el íiempó curnpi endido entie cn-kas Jecl.eis. ¡nlixa en este periddi-
?.o ofeia^ f.ara quf (■< vcciviüiifo dé !(■& (■(.'umbuyivífs wiertsados,

y vigilancia serán de cuenta de la 
entidad peticionaria.

7.® Terminada la ejecución de
. ' -1 I los trabajos y practicadas las prue-

acta que se evan ara , basque porlainspecciónsejuzguen
las obras una vez «erm.nadas. aJa , M
que ha de aprobar la Supenondad ,0 ^euer
antes de dar principio alfun lona-

invitando al que se encuénti e- en (.‘■le case, a j ieemtai les lecibos-pn esta Teso- 
mía para deducir es de la lélaeión, jreiif íéne oíes ijUt ae no hacerlo en el 
plazo ele treinta dies a contar desde la, fecha de este nnuncio, ‘se expedirán 
poi' duplicado y acto seguidej se procederá a su realización por. los -procedi- 
micntos reglamentarios.

Logroño, 22 de Abril, de 1926 

ñELA CIÓN Q ÜE SE CITA

Pueblo de Aldeanueva
miento de la linea.

2.® La instalación queda tam­
bién sujeta en su explotación <• la 
inspección de la jefatura de Cabras 
públicas y se otorga con arreglo a 
las presciipcionos que ja Ley ge 
neral de Obras púbhcas fija para 
las concesiones de esta clase y 
además sin perjuicio^ de tercero, 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad con sujeción a las dis­
posiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a titulo precario, pudién­
dose modificar los términos de la 
autorización, suspenderla tempo­
ralmente c hacerla cesar definitiva­
mente si ási sé juzgase conve­
niente par. el buen servicio o se­
guridad pública sin que el conce­
sionario tenga por ello deicchoa 
indemnización alguna y sin limita­
ción de tiempo de uso para tales 
atribuciones.

3.® No rodrá darse principio 
sin que la ntidad cón^:esionaria 
presente previamente en la jefatu­
ra de: Obras públic s de Logroño 
el resguardí de l a fianza definitiva 
que represe; e el 3 por 100 del \ a 
lor de las ob as a ejecutar en tei re­
nos de domi .io público y planodel 
replanteo de la que a estos afecte 
siempre que no coincida con el 
proyecto aprobado, el* cual podra 
confronta.- i. Jefatura de Obras 
publicas, si así lo estima conve­
niente* La fianza-se manda 1 à de 
volver a la entidad concesionaria 
a la vez que se apruebe el acta de 
reconocimiento de las obras, de­
biendo a este fin acompañar a 
aquella el correspondiente certifi ­
cado de la Alcaldia donde se han 
desarrollado las obras y copia del 
depósito (documento que deberá 
entregar el interesado) y certificado 
del Ingeniero en lo referente a las 
obras en terreno de dominio públi­
co, a menos que se haga constar 
en acta que ni en una ni en otros 
se ha causado perjuicio.

da la ‘Superioridad en vista del ac­
ta correspondiente que habrá de 
redactarse en la forma y a los efec­
tos prevenidos en el artieulo 55 del 
ReglamentodeVdeOctubre de 1904 
ya que el nuevo de 27 de Marzo 
de 1919 nada dice sobre punto tin 
imi orlante.

8P Cualquier modificación que
en la instalación se 
exigirá la formación

establezca 
de nuevo

expediente com 3 si se tratará de 
nueva concesión.

8 .^ Cualquier modificación que 
en la instalación se establezca exi­
girá la formación de nuevo expe­
diente como si se tratara de nueva 
concesión.

9 .® Queda el concesionario 
obligado a cumplii las disposicio­
nes siguientes:

a) Real Decreto de 20, de junio 
de 1922 y Real Orden de 8 de ju­
lio del mismo año, ref rentes al 
contrato de trabajo.

b) Ley de protección a la In­
dustria Nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y sus Regl.imentos de 25 
de Febrero y 24 de julio de PO^^, 
12 de Marzo de 10.' 9 y 22 de - Julio 
de '910.

c) No se autorizará la explota­
ción de la concesión sin que pre­
viamente st haya probado por los 
concesiQnarios que han cumplido 
todo lo prescrito en todas las dis­
posiciones dictadas para proteger 
alaindustiia Nacional.

1.^ La falta de cumplimiento a 
las cláusulas de la concesión, en 
• malquiera de sus partes, implica-
rá la caducidad de la misma.

Lo que se 1 ace público por 
io de este periódico oficial a 

efectos de lo dispuesto'en el

Hie­
los 

artí
culo 3.° del Real Decreto de 27 de 
Abril de 1918.

Logroño 16 de Abril de 1926.
El jefe d3 la Sección de Fomento 

Desiderio Pagóla

Imprenta de Pablo \dllar

4

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916
(Gontiiiuacion)

Número íj NOMBRES TRIM ESTRIAN-' Ù1PCRTi
orden | DE LOS CONTRIBUYEN • Ec, 1 que eoi Tc.^pondeiu- Ptus. et;. .V

352 Pedro P alcón Pretón 2. y- 3. 0
555 Pedro Liibrada Grávateos ñ‘J4
561 Paula Eei uández Roldán . C ( ^‘76
562 Pedro Nato Lasheras . ( < ,8‘90
563 Pedro Calvo Tomar 3‘34
.567 Pedro Ruiz Velázquez * * 3-6
569 Patricio Calk,ja Arnedo 4‘36
571 Patricio Rejldán. Arteaga s ,3‘58
573 Píe) Velázquez Erias ( « -3‘26
591 Pósito de esta villa <í ' '39‘20
59? Raimundo Rubio Olloqpi < ( ’ T44
595 Ramón Pérez González < ( 5^01
596 Ramón Pérez Bretón < ( 44‘(
597 Remedios Htartinez Roldcin ( ( í 6‘f
602 Romualdo Bergasa Lashei as < ( u

. 603 Rogelio Marin Arnedo , ( < 70‘
624 Rudesindo Martinez Sáez .6
(116 Ruperto del Río Martínez ( c Tf
617 Ricardo Ramírez ¡dórente 2
626 Santiago Falcón Miranda ( (

627 Santiago Jiménez
631 Santiaao Martinez Escudero
632 Santiago.. Sota Jiménez
635
637
640

Sanjago Pérez Roldán 
Santiago Ruiz Miranda 
Santiago Martínez Falcón.

2. .
2. y 3.

6 6 Serafín Ruiz
647 Santos Ruiz Miranda
638 Santo,s Elvira Ruiz '
619 Saturnino Ocón Arnedo ■
650 Sandalio Rubio Pérez ■
651 'Sebastián ..Ruiz Jiménez 1
652 Sebastiim Ruiz Fernández Î .
653 Sebastián Rubio Jt'erhánd.ez ? 2.
657 Simeón Cabezón Pérez ‘ 2 V 3. ’
658 Simeona Jiménez Martínez i « •'
6'9' S'món Pérez Rziiz ' i 3.
662 Sixto Hernández Norte
664 ' Sebastián Calleja Ruiz,.' • 2. y 3. ,
666

; 667
Telesjoro Marín Gutiérrez 
Teles foro Ruiz Falcón í * ‘ : -

5 667 Tomasa Ruiz Ruiz • , 1
¡ 680 Toribio Rubio Vicente '

681
688

Toribio Herreros
Valentín Martínez Gútiérrez 1

689 Valentín Miranda Matute ! 2. '■
692 Valero del Prado Fernández < K 2. ’ 

1
1 693 Valero Roldán Moreno j
: 695 faenando Parti- Jiménez rt

1
: 696 1 Venancio Ruiz Madurga
} 712•» 1 Víctor Falcón Aguado .. í 2.

(Co W'



Ayuntamiento de Villamediana Partido de Logroño provincia de Logroño
Belacción de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, hasta el día de la fecha, solicitando la legitimación de terrenos roturados, que se publica en el ^DoLCiín Oficial» de ia provincia'^

fContinuación)

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6* del E. D. de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi­

cilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS .
Fanegas

|celemine«
qCuartilles

Pedro Navarro Herce 
Agapito Sotés Yanguas

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Julia San Román Tojas 
Jd.
Id.

Lucía Afarlínez [alón
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Rufino Lapuente García
Id. 
id. 
Id.

Benito ^otés Yanguas

Bernabé Fernán it z García 
luán Munida García

id. 
. íd.

Maximiliano Santolaya Delgado 
Id.
Id. 
Id.

Fermín P. M.y Hermenegildo M.
•Eleuterio González Sarabia 

Jenaro Albelda González 
Bartolomé Aréjnla Sotés

Julián García Delgado

Villamediana 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»
■» 
*

i » 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» • 3«
» 
» 
u 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

» 
» 
» 
>

Zorraquín 
tregua 

íd. 
Id.

Cagalobos 
Valdeconejos 

Laudo
Boquilla 
Costanazo

Iregua 
Jd. 
Id. 
Id. 
Jd. 
d.

Id
Tollos

Gárrulos 
Tollos 

Entre ios dos Ríos 
Redecilla 

Jregiia 
Partelacuesta

Iregua 
Id.

Entre los dos L ios 
l'lana 

Boquilla
Id.

Laudo 
id. 
Id.

Valsalado 
Laredo ’ 
Iregua 

Costanazo
Iregua 
Id.
Id.

1

1

2

2

1

’ 1

1

2

1
1 
í
1

•

6
6
2
2
6
8
6
6

4

5

3
i 6

«
10
10
6
4
6
6
2
6
10
2
6
6
10
2

1
2
6
4

6
1

1

1

n’. Erial L de Murillo, y O. Toribio San Eomátt
. dudii . O es, b. üriai L. h lorentino Luezas v Victor Lu zas

n’ otíTs'’lni®®"r®’ Arnáez y O. Justo Ruiz del Valle "
\t’ t juliau Gonzalez, L . Lnal, y 0. Elias uro
n’ HeredernJ'd’ Juan MartínezV i A Francisco Martínez, S. Casimiro Ruiz/E. Benigno P y O M Santolava
M r 9,- y Emilio de la Concepción bantolaya.
w' m' Cascajares, y S. Manuel Lasanta
N Albelda y O. Anselmo Arnáez
v’ f)áma¿0f^M?’ a' 1?'" “T’ '‘J S^enz y O. Angel lasanta
L ■ f'^maso García, . Angel Lasanta, E. । ufino Bretón y O. dicho Dámaso
n’ ra°lt'“" Í^8'‘a8ar Caro, E. Angel Lasanta y'o. Ribazo
n’ L á’^r Caro, Niceto Delgado, E. Baltasar Caro y 0^ el mismo
S- w-E-Jd-.vO. Ribazo
N/Tomls^Lmokva L’rí" ®-. Njceto Pelgado y O. Fausto Medina
N Lío de Pradnlflifl’ Delgado y 0. Tomás SantolayaPradoldgai Marcelino l’ascual. E. Vicente Pascual y 0. dicho río

’V Naícit'i PaaT"* ’ C-'Navarro E . Río de Valsalado y 0. Vicente Pascual
n’ Fk rAnti.w r ‘ ' radolagar, L. lleco y 0. Manuel Santolaya
V' el ^ oHe ante S T’i ’/término y 0. Rufino Bretón
n’ B V 7’^ ” Sara na, E. Rio del Término y 0. Domingo Martínez
N. Juhan Gon/^lez S. Lorenzo ílarraza, E. Pedro Sáenz v 0. Justo Kuiz
M Pp. tón S. (. ammo del término, 1 . Pe Oro Sáenz y ( . Agapito Sotés
n’ CeIXTnfl*’ Ochoa, el mismo F. Julián García, Delgado y Benito Lenito y O. Río Iregua
n’ p fx • ^enz, P. Río Iregua y 0. el mismoN. Ignaeio Bretón, . - LePs Ramírez, E: í. amino del término y 0. Peco

^«tohya, í elipe Gil, E. Teodoro Pascual y O. Fernándo San Román
< Julidn García S. Rio Iregua, n. z\quilino Bellido y 0. Benito Benito
y 1 ePido, S. Rio Iregua, E. Francisca García y 0. Florencio Sáenz
V Rît? I; millo de la Concepción, L . Prudencio Sáenz y 0. Río Iregua
\L Rio Ireguí , S. Ld. , . Prudencio Sáenz y O. Erial
N. Gregorio Sáenz, Erial, E. Aquilino Bellido v O. Erial
V Francisco San Román, E. Narciso Pascual y 0. dicho Camino
N. H afael Ramírez, S. Jd. E. Marcelino Monforte y O. Río Iregua
N Narciso Martínez, 8 Niceto i elgan’o, E. Baldío y 0. Baltasar Caro
v’ Erial, S. Id. E. Anguel García y 0. Lorenzo I ópez '
N. Erial, S. Marcos García, E. Erial y O. María Ramona
V. Julio García, S. Cruz Arnaez. E. Faustino García y 0. Julio García
V. Terreno Erial, Id. E. Benito Benito y 0. Erial

( Continuará)


